
 

 

 

Memorando Nro. IESS-CSB-SR-2024-0549-M

Santa Rosa, 15 de febrero de 2024

PARA: Sr. Psic. Diego Fernando Regalado Cela

Psicólogo del Centro de Salud B â Santa Rosa 

  Srta. Ing. Merche Jessika Galarza Monroy

Auxiliar de Contabilidad de Centro de Salud B - Santa Rosa 

  Sra. Med. Raisa Geanine Duque Uzca

Médico General de Primer Nivel de Atención 

  Sr. Ing. Brainer Rooselvet Blacio Castillo

Responsable de Talento Humano del Centro de Salud B - Santa Rosa 

ASUNTO: Inicio de proceso de Rendición de Cuentas 2023 - Designación del Equipo Establecimientos de

Salud 

 

De mi consideración: 

 

En atención a memorando Nro. IESS-DNPL-2024-0176-M suscrito por mgs. Julio Aguinaga, director nacional

de Planificación; mediante el cual, con la finalidad de dar cumplimiento al derecho ciudadano a la Rendición de

Cuentas según lo estipulado en Ley Orgánica de Participación Ciudadana y conforme a lo dispuesto por el

Consejo de Participación Ciudadana mediante resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo

de 2021 con la que aprueba el reglamento para el proceso de Rendición de Cuentas 2023, emitiendo las

directrices para el desarrollo del proceso. 

 

Es así que se da inicio al proceso de rendición de cuentas, acorde a la “Guía Especializada de Rendición de

Cuentas” elaborada por el CPCCS, con la designación del equipo:

Responsable de Comunicación, o quien haga de sus veces: Dra. Raisa Duque 

Responsable de Planificación, o quien haga de sus veces: Psc. Diego Regalado (LIDER DEL PROCESO

DE RENDICION DE CUENTAS) 

Responsable de Gestión administrativa, financiero y tecnología, o quienes hicieran de sus veces: Ing.

Merche Galarza e Ing. Brainer Blacio; quienes participarán como apoyo a la gestión del proceso.

El equipo de rendición de cuentas tendrá como responsabilidad facilitar el proceso, mismo que va desde la etapa

de planificación hasta la entrega del informe de rendición de cuentas al Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social (CPCCS) a través del sistema informático que la entidad habilite para el efecto.

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Julissa Elizabeth Vaca Romero

DIRECTORA DEL CENTRO DE SALUD B - SANTA ROSA, ENCARGADA  
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Anexos: 

- resolucion-no_-cpccs-ple-sg-069-2021-476-20773899001706903964.pdf
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